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ACUERDO No. 036

"Por el cual se adoptan medidas tendientes a descongestionar la Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos 257 numeral 3o. de la Constitución Política y 4o. numeral 8o. del Decreto 2652 de 1991, y,

CONSIDERANDO

Que existe un elevado grado de congestión en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de Cundinamarca.

Que la referida congestión se manifiesta de manera especial en la Secretaría de la Sala, cuya planta de personal resulta insuficiente para atender adecuadamente la cantidad de negocios que allí se tramitan.

Que el Decreto 1880 de 1977 creó los cargos de Secretario Grado 20, Escribiente Grado 10 y Mensajero Grado 01 en el Tribunal Superior de Bogotá, destinados específicamente a "tramitar procesos disciplinarios", cuando éste conocía de los asuntos disciplinarios en salas mixtas de decisión.

Que con la creación de la Sala Disciplinaria del Tribunal Superior de Cundinamarca, hoy Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, el Tribunal Superior de Bogotá dejó de tramitar asuntos disciplinarios por lo que los referidos cargos dejaron de cumplir allí los fines para los cuales fueron creados.

Que por otra parte la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá cuenta con personal auxiliar más que suficiente.

Que corresponde al Consejo Superior de la Judicatura la facultad de crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de justicia, así como la de ubicar y redistribuir los despachos judiciales.

Que en ejercicio de tales atribuciones se debe buscar la racionalización del actual aparato judicial.

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.-Trasladar los cargos de Secretario Grado 20, Escribiente Grado 10 y Mensajero Grado 01, creados por el Decreto 1880 de 1977 en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá para atender asuntos disciplinarios, a la Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, con la siguiente denominación: Secretario (nominado), Escribiente (nominado) y Citador Grado 04.

ARTICULO SEGUNDO.-Trasladar igualmente los cargos de Escribiente Grado 01, actualmente Escribiente (nominado), Escribiente Grado 02, actualmente Escribiente Grado 09 y Oficinista Grado 05 de la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá a la Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 

ARTICULO TERCERO.-Los empleados vinculados a los cargos que se trasladan continuarán prestando sus servicios en las mismas condiciones salariales y prestacionales de que vienen disfrutando sin que se vea afectada su situación de carrera.

ARTICULO CUARTO.- La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de Cundinamarca establecerá en el reglamento la forma como los secretarios de la Corporación ejercerán sus funciones, sin que se afecte la unidad de la Secretaría y dentro de las previsiones del Acuerdo No.61 de 1993, al respecto.

ARTICULO QUINTO.-Ordenar los traslados presupuestales que para el cumplimiento del presente Acuerdo, haya lugar.

ARTICULO SEXTO.-El presente Acuerdo rige a partir de la fecha, pero los cambios de personal previstos en este Acuerdo sólo se realizarán una vez se hayan efectuado los traslados presupuestales dispuestos en el artículo anterior.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en  de Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996).

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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